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REGLAS DEL TORNEO 2012
I. Reglas Especiales
1. APLICABILIDAD: El torneo es para jugadores(a)s no mayores de 25 años de edad al 1ro de septiembre de 2012.
2. En adición a las Reglas Especiales incluidas, aplicarán las reglas del Reglamento Internacional (Reglas Oficiales 2009-2012 de la FIVB) y el Reglamento de la Federación Puertorriqueña de Voleibol.
3. Todo Técnico a dirigir deberá estar certificado con curso nacional Nivel l. 

II. Costo Inscripción Equipos y Arbitraje
1. El costo de inscripción por equipo será de $175.00.
2. Aplica a TODOS los equipos sin excepción.

3. El costo debe ser entregado en la fecha de la inscripción del equipo.

4. Los equipos pagarán el costo de arbitraje. Esto se pagará en la cancha, directamente a los oficiales, antes de comenzar cada juego. El costo de arbitraje será de $40.00 x juego x por equipo.
III. Contratos
1. En o antes de la fecha indicada para la entrega de contratos, deberá entregarse un mínimo de ocho (8) y un máximo de 12 jugadoras incluyendo la libero, debidamente cumplimentados, en todas sus partes, incluyendo información del jugador(a) y la firma del apoderado.

2. Todo contrato de jugador(a) debe ser acompañado por la planilla con una foto 2 x 2 reciente.
IV. Jugadores por Equipo

1. Se podrá inscribir un máximo de doce (12) jugadore(a)s por equipo.
2. Se podrán incluir hasta dos (2) líberos por equipo y ambo(a)s tendrán entrada libre en cualquier parcial, siempre y cuando no estén en cancha a la misma vez. De haber 2 liberos jugando en un mismo partido, ésto(a)s tienen que haber estado inscritos en la hoja de anotaciones en la sección de liberos antes de haber comenzado el partido. De haber 2 liberos inscritos, sólo podrán haber 10 jugadore(a)s adicionales máximo. Esto significa 10 jugadore(a)s y 2 liberos. De haber 1 solo libero el máximo adicional de jugadores será 11.
3. Se permitirá la participación de hasta un máximo de 3 jugadore(a)s que hayan participado en Federación Superior de la siguiente forma:
a. Un máximo de 3 jugadore(a)s que hayan estado fuera de la Federación Superior por 2 años consecutivos inmediatamente antes de su participación en el sub 25.
b. Un máximo de 3 jugadore(a)s reservas (no titulares) en su primer año de superior 2012.
c. Jugadore(a)s que en su primer año 2011 fueron dejad(o)as en libertad y NO participaron en la temporada FPV 2012.
d. Jugadoras hija de franquicia (jugaron PRNVA antes de firmar superior)
V. Uniformes 
1. Se establece por uniforme: pantalón corto y camisa limpios con números al frente (en el centro) y en la espalda. Los números deben ser del uno (1) al veinte (20).

2. Los uniformes deben ser claramente iguales, mismo color y diseño. El uniforme (camisa), de el (la) Libero será diferente al equipo, pero el pantalón de puede ser igual o diferente.
3. El pantalón conocido como "licra" no se considera parte del uniforme, o sea, es opcional; pero si se utiliza, todos los jugadores deben tener el mismo color.

4. Todo uniforme deberá tener el sello de PRNVA en el lado derecho superior de la camisa. Este tendrá que estar cosido o pegado que no se despegue. No se permitirá el uso de  alfileres, etc.
5. Toda jugador(a) que no tenga el sello de PRNVA en su uniforme no podrá entrar a jugar.

6. Es responsabilidad del árbitro principal no permitir la participación de ningún(a) jugador(a) que no tenga el sello de PRNVA en la camisa.
VI. Reglas Generales del Torneo

1. Se jugará los domingos tipo carnaval (5 juegos por carnaval), en las canchas asignadas. Los juegos comenzarán según itinerario, 1er.juego a las 10:00 AM. Se confiscará el juego pasados 20 minutos de la hora programada. El equipo al que se le confisque el juego (por cualquier razón), pagará el total del costo de los oficiales de ambos equipos.
2. Todos los juegos en la serie regular se jugarán a un máximo de tres (3) parciales, el primero que gane dos (2) parciales, ganando  por dos puntos de ventaja.
3. Los primeros dos parciales se jugarán a 25 puntos, pero pueden extenderse, en caso de empate a 24, puntos hasta que un equipo saque ventaja de dos (2) puntos. El tercer parcial se jugará a 15 puntos, pero puede extenderse en caso de empate a 14, hasta que un equipo saque ventaja de dos (2) puntos. Aplica también a la serie semi-final y final.
4. Se usaran doce (12) sustituciones por parcial.
5. Altura de la Malla: La malla se colocará a 7'4¼”de altura (Fem) y 7’11¾”(Masc)
6. Balón a Utilizarse: Molten V5M4500 a colores exclusivamente (cada equipo aportará un balón).
VII. Premiación
     1. Se premiarán a los equipos Campeón y Sub-Campeón, y a sus componentes.

      2. La premiación se hará en la cancha luego de concluir el último juego de la Serie Final.
VIII. Disciplina y Protestas
1. Lo(a)s jugadore(a)s y los dirigentes deben abstenerse de pronunciar palabras o frases   obscenas durante el transcurso del juego, así como mantener el respeto hacia los árbitros.
2. Lo(a)s jugadore(a)s, los dirigentes y los apoderados deberán observar un comportamiento adecuado durante el torneo, manteniendo el respeto por sus semejantes.

3. Cualquier protesta deberá verbalizarse al momento de ocurrir y luego documentarse en la Hoja de Anotación (original), luego de concluir el parcial o el partido. En la parte posterior de ésta, se deberá abundar sobre la base de la protesta. La protesta deberá radicarse por escrito en las oficinas de la PRNVA en un término no mayor de cuarenta y ocho (36) horas de finalizado el juego, acompañada de un cheque de cincuenta dólares ($50.00) a nombre de la PRNVA. Es responsabilidad del que protesta informar inmediatamente al Director de Categoría ó del Torneo para que éste pueda tramitar que las hojas de juego lleguen lo más pronto posible.
IX. Sanciones
1. Los oficiales (árbitros) confiscarán en caso de la no comparecencia de algún equipo, o éste estar incompleto, luego de esperar veinte (20) minutos después de la hora pautada para el inicio del juego. Solamente el primer y segundo juego tienen hora de comienzo, los demás comenzaran 10 minutos después de finalizar el anterior.
2. En caso de confiscación ó que algún equipo no se presentara a jugar al carnaval (serie regular o post temporada) el equipo perdedor (confiscado) pagará el monto total del arbitraje de ambos equipos. Si son los dos juegos, pagará el monto total de ambos partidos más una multa de $100.00 a PRNVA. De no pagarla no podrá jugar ningún partido hasta no pagar la deuda.
3. Si un jugador(a) o dirigente es expulsado de juego por el árbitro, esto conlleva una sanción automática de un (1) juego de suspensión, efectivo para el próximo juego de su equipo, más una multa de $50.00 que deberá ser pagada antes del inicio de su próximo partido. En caso de este jugador(a) o dirigente participar en el próximo juego, el mismo será confiscado por la PRNVA automáticamente a favor del otro equipo. En adición, el árbitro hará un informe en la parte posterior de la Hoja de Anotaciones (original) para que la PRNVA decida sobre cualquier sanción adicional.
X. Compromiso del equipo anfitrión
1. El apoderado de equipo anfitrión, cuando aplique, es responsable de tener disponible, en la cancha, todos los materiales y equipos dispuestos por las Reglas de Torneo, en particular lo siguiente:

a. Tarima para el árbitro

b. Postes de la malla sin tensores o estos cubiertos con goma

c. Dos(2) bancos para lo(a)s jugadore(a)s

d. Mesa de anotaciones
e. Dos (2) termos(can) de agua potable y vasos para los dos equipos

f. Pizarra de anotaciones
g. Material para secar la cancha y personal para hacerlo

h. Servicios sanitarios limpios y adecuados

i. Malla y antenas

j. Balones oficiales de juego (de acuerdo a la especificación)

k. Toalla u otro material para secar los balones
l. Itinerario de juego y reglamento

m. Documentos del partido (hojas de anotaciones, posiciones y hoja de resumen de juegos)

n. Iluminación de cancha

2. El apoderado del equipo anfitrión es responsable de informar a la PRNVA los resultados de los juegos vía fax ó e-mail,(prnva@yahoo.com)  no más tarde del lunes ( a las 3:00 PM) siguiente de celebrado el carnaval. De no tener los resultados, se multará al equipo anfitrión por $50.00, pagaderos antes de su próximo partido, en las oficinas de la PRNVA.
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